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PROYECTO DE COMUNICACIÓN

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE 
ENTRE RÍOS

Solicita al Poder Ejecutivo Provincial se garantice el acceso a Internet, y de manera gratuita, a las escuelas rurales de la provincia en carácter de servicio esencial determinado según DECNU 690/20, modificación a la Ley N° 27.078. -
FUNDAMENTOS

Señora Presidenta, 

El presente proyecto de Comunicación tiene por objetivo solicitar al Poder Ejecutivo Provincial se garantice el acceso a Internet, y de manera gratuita, a las escuelas rurales de la provincia en carácter de servicio esencial determinado según DECNU 690/20, modificación a la Ley N° 27.078. 
En este contexto de pandemia, el acceso a Internet se hizo vital para el desarrollo cotidiano de nuestras actividades, tal es así que fue decretado como un servicio esencial. 
En cuanto a la educación, Internet y las Nuevas Tecnologías representan recursos significativos para el desarrollo y la inclusión. Sin embargo, en las zonas rurales esto se ve obstaculizado por el difícil acceso y/o los costos de conexión; costos que, en su gran mayoría, son solventados por las Juntas de Gobierno y la comunidad educativa, lo que representa un gran esfuerzo por parte de ambas. 
 De esta forma, y enfocándonos en el retorno a clases es que solicito a mis pares me acompañen con este proyecto para garantizar el acceso a internet en todas las escuelas de zonas rurales. 
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